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Oficina Principal y Sucursales del Banco de la República, Superintendencia Financiera de Colombia, 
Bolsa de Valores de Colombia, Establecimientos Bancarios, Corporaciones Financieras, Compañías 
de Financiamiento, Cooperativas Financieras, Sociedades Comisionistas de Bolsa, Sociedades 
Fiduciarias, Sociedades Administradoras de Inversión, Sociedades Administradoras de Fondos de 
Pensiones y Cesantías, Sociedades Aseguradoras, Sociedades de Capitalización, Sociedades de 
Intermediación Cambiaria y de Servicios Financieros Especiales, Cámaras de Riesgo Central de 
Contraparte, Financiera de Desarrollo Nacional, Fondo Nacional del Ahorro, FOGAFIN, FINAGRO, 
FINDETER, ICETEX, FONADE, BANCOLDEX. 

2: CONTROL DE RIESGO EN LAS OPERACIONES DE MERCADO 
ABIERTO Y EN LAS OPERACIONES DE LIQUIDEZ PARA EL 
NORMAL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE PAGOS 

La presente circular remplaza, a partir de la fecha, las Hojas 2-2 del 3 de mayo de 2016, 2-9, 2-10 
del 1 de febrero de 2016, 2-13, 2-17, 2-18, 2-Al-2 del 26 de agosto de 2015, 2-Al-l del 3 de julio 
de 2015 y adiciona la Hoja 2-A3-7 de la Circular Reglamentaria Externa DEFI-354 correspondiente 
al Asunto 2: "CONTROL DE RIESGO EN LAS OPERACIONES DE MERCADO ABIERTO 
Y EN LAS OPERACIONES DE LIQUIDEZ PARA EL NORMAL FUNCIONAMIENTO 
DEL SISTEMA DE PAGOS" del Manual Corporativo del Departamento de Estabilidad 
Financiera. 

Las modificaciones se realizan con el fin de incluir como requisito de ingreso y mantenimiento para 
los establecimientos de crédito que actúan como Agentes Colocadores de OMAs el cumplimiento 
de la relación mínima de solvencia consolidada, básica y total, cuando por disposición 
reglamentaria aplique. 

Para efectos de los requisitos de mantenimiento como Agentes Colocadores de OMAs, la primera 
transmisión se efectuará con co1ie a la información financiera del Catálogo Único de Información 
Financiera con Fines de Supervisión Consolidada con periodicidad trimestral correspondiente a 
Junio de 2016. 
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Fecha: 2 9 JUL. 2016 
ASUNTO 2: CONTROL DE RIESGO EN LAS OPERACIONES DE MERCADO 

ABIERTO Y EN LAS OPERACIONES DE LIQUIDEZ PARA EL 
NORMAL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE PAGOS 

Las operaciones de contracción transitoria por depósitos se entienden como las operaciones 
realizadas por ventanilla y por depósitos de dinero a plazo remunerados. 

Las SCB autorizadas como ACO que sean designadas como participantes del Programa de 
Creadores de Mercado para Títulos de Deuda Pública (creadores o aspirantes) -SCBCM- podrán 
realizar operaciones de expansión transitoria a partir de dicha designación. 

Las SCBCM que dejen de participar en el Programa de Creadores de Mercado para Títulos de 
Deuda Pública, en forma temporal o definitiva, por cualquiera de las causales señaladas en las 
normas correspondientes, podrán realizar las .operaciones de expansión definitiva, contracción 
transitoria y definitiva y operaciones RI. Las SCBCM podrán realizar nuevamente operaciones de 
expansión transitoria cuando acrediten el restablecimiento de su calidad de participante en el 
mencionado programa. 

Los ACO que realicen operaciones RI se regirán por lo dispuesto en la Circular Reglamentaria 
Externa DFV-120 correspondiente al Asunto 61: Repo Intradía del Departamento de Fiduciaria y 
Valores, y los que realicen operaciones ROC se regirán por lo dispuesto en la Circular 
Reglamentaria Externa DSP-36 correspondiente al Asunto 3: Repo Overnight por Compensación 
del Depaiiamento de Sistemas de Pago. 

El cumplimiento de las operaciones de expansión transitoria y repo intradía (transferencia de los 
títulos y del dinero) podrá llevarse a cabo directamente por el ACO autorizado o por su custodio. 

En todas las operaciones que realicen los ACO la responsabilidad legal del cumplimiento de las 
obligaciones y el ejercicio de los derechos corresponde a la entidad autorizada como ACO. 

3. TÍTULOS ADMISIBLES PARA OPERACIONES DE EXPANSIÓN Y
CONTRACCIÓN Y PARA LA CONSTITUCIÓN DE GARANTÍAS REQUERIDAS
POR EL DEPÓSITO CENTRAL DE VALORES (DCV)

Las operaciones de mercado abierto se efectuarán mediante la compra y venta de los títulos valores 
que el BR considere admisibles, de acuerdo con la Resolución 2/2015. 

3.1 OPERACIONES DE EXPANSIÓN Y CONTRACCIÓN TRANSITORIA 

3.1.1 Las operaciones de expansión y contracción transitoria se podrán realizar mediante la 
celebración de contratos de rep01io (repo) con Bonos para la Seguridad, Títulos de Desarrollo 

1 Agropecuario (TDA), TES Clase B, Títulos de Deuda Externa de la Nación, Títulos emitidos por 
FOGAFIN y Títulos emitidos por el BR. Las operaciones que se realicen con títulos diferentes a los 
emitidos por el BR podrán ser celebradas siempre y cuando haya transcurrido como mínimo un mes 
desde la primera colocación de la emisión. En el caso específico de TES Clase B emitidos con 
objeto de un intercambio de Deuda Interna de la Nación, el BR recibirá títulos con menos de un 
mes de colocados siempre y cuando la emisión se encuentre cerrada por el Ministerio de Hacienda y 

\,\,J 0 Crédito Público. 

,/!) 
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Fecha: 2 9 JUL. 2016
ASUNTO 2: CONTROL DE RIESGO EN LAS OPERACIONES DE MERCADO 

ABIERTO Y EN LAS OPERACIONES DE LIQUIDEZ PARA EL 
NORMAL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE PAGOS 

h. En el caso de las SCB, constancia actualizada de inscripción ante una Bolsa de Valores del
país.

1. Certificación del AMV de que la entidad no se encuentra expulsada.
J. Último informe de gestión presentado a la asamblea general de accionistas. Quedan

exceptuadas de este requisito las entidades pertenecientes al Grupo C, definido en el numeral 2
de la presente circular.

Los documentos requeridos que deben anexarse a la carta de solicitud serán aplicables teniendo en 
cuenta la naturaleza jurídica de las entidades. 

Una vez recibidos los archivos que contienen la carta de solicitud con los documentos e 
información requerida, éstos serán revisados y a la entidad se le informará la decisión. Si la 
solicitud de ingreso no es recibida en forma completa o no se cumplen todos los requisitos dentro de 
los 30 días calendario siguientes a la presentación inicial, la entidad deberá enviar una nueva 
solicitud. 

5.2 REQUISITOS PARTICULARES 

En adición a los requisitos generales, las entidades deberán cumplir los siguientes requisitos, los 
cuales deberán estar certificados por el representante legal y revisor fiscal, corno sigue: 

5.2.1 REQUISITOS PARTICULARES EXIGIDOS CON BASE EN LA ÚLTIMA 
INFORMACIÓN FINANCIERA DEL CATÁLOGO ÚNICO DE INFORMACIÓN 
FINANCIERA CON FINES DE SUPERVISIÓN QUE DEBE SER TRANSMITIDA A 
LA SFC 

REQUISITOS PARTICULARES Grupo A GrupoB GrupoD 
EC SCBCM SCB SF SAi SAPC FOGAFIN CRCC 

Con base en la última información financiera del Catálogo Único de Información Financiera con Fines de Supervisión que debe ser transmitida a la SFC 
a) No se ha reducido su patrimonio neto por debajo del 50% del capital X

suscrito.

b) No se ha reducido su patrimomo técnico por debajo del 40% del nivel X X X X X 
miIÚmo previsto por las normas sobre patrimomo adecuado.
Relación mínima de solvencia individual (básica y total) y relación miIÚma 

e) de solvencia consolidada (básica y total) o margen de solvencia, según X X X X X X 
corresponda. 

d) Capital mínimo de funcionamiento. X X X X X X 
e) Relación de patrimonio neto a capital suscrito igual o mayor a 0.80. X X X X X X 
t) Límites individuales de crédito y de concentración de riesgos. X 

Límites de conformación, limites de inversión y concentración de riesgos 
en los fondos de inversión colectiva (FIC), portafolios de terceros, 

g) fondos administrados, cuentas de margen, y límite a la posición global X X X X 
bruta de las operaciones a plazo y carrusel, respecto al patrimonio técnico 
de la Sociedad, según corresponda. 

h) Límites máximos del patrimonio técmco en los fondos que administran y X 
para la conformación de sus portafolios.




































































































